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II.- SINOPSIS 
Incluir las definiciones de comunidades pesqueras y de pesca ribereña. Establecer que la captura y aprovechamiento 
de las especies de escama, túnidos y calamar, en todas sus variedades, se realizará exclusivamente mediante la 
pesca ribereña dentro de una franja de hasta veinticinco millas marinas a partir de la línea base desde la cual se 
mide el mar territorial, sujetándose a las normas oficiales mexicanas en la materia y a los términos y condiciones 
establecidos en los permisos de pesca comercial correspondientes y prohibir actividades de pesca comercial que 
contravengan este ordenamiento. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, en materia de protección a la pesca ribereña. 

2.- Tema de la Iniciativa. Pesca. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Manuel Alejandro Cota Cárdenas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

12 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 12 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Pesca. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-L del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 
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TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 4o.- …  
 
I. a la XIV. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

XV. a la XXV. … 
 

No tiene correlativo 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE PESCA Y 
ACUACULTURA SUSTENTABLES, EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN A LA PESCA RIBEREÑA 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan las fracciones XIV 
Bis y XXXV Bis al artículo 4º; un nuevo artículo 72 Bis; 
la fracción XXVIII Bis al artículo 132; y se reforma la 
fracción IV al artículo 138, todas a la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 4o. Para los efectos de esta Ley, se entiende 
por: 
 
I. a XIV. 
 
XIV Bis. Comunidades pesqueras: Personas físicas 
pertenecientes y agrupadas en comunidades que 
viven y se desarrollan en áreas o zonas costeras 
mexicanas, cuyas vidas, tradiciones, costumbres y 
organización social dependen para su realización 
plena de la pesca de consumo doméstico y de la 
pesca comercial para su sustento; 
 
XV. a XXXV. ... 
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XXXVI. a la LI. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 132.- … 
 
 
I. a la XXVIII. … 
 

No tiene correlativo 
 

XXXV Bis. Pesca ribereña: Es la captura, 
extracción y comercialización en pequeña escala 
que realizan integrantes de comunidades 
pesqueras en grupo o de manera individual, con 
propósitos de consumo doméstico y de beneficio 
económico, que se practica a pie o con una 
embarcación pesquera sin cubierta corrida y 
eslora total de hasta doce metros, y dentro de una 
franja de hasta veinticinco millas marinas a partir 
de la línea base desde la cual se mide el mar 
territorial; Sin perjuicio de que embarcaciones 
ribereñas puedan hacer uso del mar en toda su 
extensión. 
 
XXXVI. a LI. ... 
 
Artículo 72 Bis. La captura y aprovechamiento de 
las especies de escama, túnidos y calamar, en 
todas sus variedades, se realizará exclusivamente 
mediante la pesca ribereña dentro de una franja 
de hasta veinticinco millas marinas a partir de la 
línea base desde la cual se mide el mar territorial, 
sujetándose a las normas oficiales mexicanas en 
la materia y a los términos y condiciones 
establecidos en los permisos de pesca comercial 
correspondientes. 
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XXIX. a la XXXI. … 
 
ARTÍCULO 138.- … 
 
 
I. a la III. … 
 
IV. Con el equivalente de 10,001 a 30,000 veces la Unidad 
de Medida y Actualización a quien cometa las infracciones 
señaladas en las fracciones: III, IV, X, XIII, XVI, XIX, XXIX 
del artículo 132. 
 
 
… 
 
… 

Artículo 132. Son infracciones a lo establecido en la 
presente Ley, el Reglamento y las normas oficiales que 
de ella deriven: 
 
I. a XXVIII. ... 
 
XXVIII Bis. Realizar actividades de pesca 
comercial en contravención con lo dispuesto en el 
Artículo 72 Bis de este ordenamiento; 
 
XXIX. a XXXI. 
 
Artículo 138. La imposición de las multas a que se 
refiere el artículo 133 se determinará en la forma 
siguiente: 
 
I. a III. 
 
IV. Con el equivalente de 10,001 a 30,000 veces la 
Unidad de Medida y Actualización a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones: III, IV, X, XIII, 
XVI, XIX, XXVIII Bis y XXIX del artículo 132. 
 
... 
 
... 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural y su organismo desconcentrado la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, llevarán a cabo 
campañas de difusión sobre las disposiciones de este 
Decreto a las comunidades pesqueras y a las personas 
permisionarias y concesionarias, con el propósito de 
armonizar de manera pacífica y respetuosa la realización 
de actividades dentro y fuera de la franja permitida para 
la pesca ribereña. 
 
TERCERO. La Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca revisará y actualizará las concesiones y permisos 
correspondientes, para establecer en dichos actos 
jurídicos lo dispuesto en el presente Decreto. Para ello, 
la Comisión contará con un plazo de doce meses 
contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Instrumento Legislativo. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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